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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de abril de dos mil veinticuatro 

 
Sin N°. De radicado 

Sucesión de Crispiniano Parra 
 

 

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial de los señores ISRAEL PARRA PARRA, 

MARIA LUDIVIA PARRA PARRA, RUTH PARRA PARRA, JHON DEIBER PARRA ORDOÑEZ, MYRIAM 

BERGAÑO PARRA, JAVIER PARRA SÁNCHEZ, JAIRO ORLANDO PARRA, SANDRA JANETH 

FERNANDEZ PARRA, se ordena la corrección del oficio No 0202 del 29 de febrero de 2024 en los 

siguientes términos: 

 

Indicar debidamente la fecha en que se emitió el auto pues se indicó en letras veinticuatro siendo el 

dato correcto, el veintinueve (29) de febrero de 2024. 

Indicar como número de cédula del causante 1.361.785, y no colocar sin información. 

Corregir el No de cedula del señor Arturo Parra, pues se indicó 1.365.283 siendo el dato correcto 

1.362.185. 

Corregir el No de cédula de la señora Fabiola Parra, pues se indicó 4.359.283 siendo el dato correcto 

24.485.190. 

 

Por la Secretaría del juzgado, líbrese y remítase comunicación dirigida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, para el registro de lo acá ordenado en los folios de matrículas 

inmobiliarias No. 280-27257 y 280-27056. Igualmente expídanse las copias pertinentes para mismo 

efecto.  

 

La parte interesada deberá estar al tanto del pago de las expensas necesarias ante la citada entidad. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la abogada1 que hace la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Anamariaramirez21@hotmail.com  
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